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<3ûktin C ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOÍAL

Ó* M.elRey D. Alfonso XIU (q.D. g.) j 
j. 'd.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
ó. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
intssydemás personas de la Augusta 
ieU Familia, continúan sin novedad 

g^t «o importante salud.
‘'Gaceta del 5 de Febrero de 1924.)

AorasmaffimiL
Núií.746. 1

GOBERNACION í
KEAL ORDEN |

111110. Sr.: Como aclaración a la 
Real orden de 7 de Diciembre úl- , 
timo convocando el XII Concurso ’ 
de premios, con arreglo a las ba
ses propuestas por el Consejo Su- ; 
perior de Protección a lalnfaneia, ‘

S. M. el Ray (q. D. g.) i^a te- j 
nido a bien disponer lo siguiente: ?

La convocatoria del expresado 
XII Concurso por actos da proteo- j 
ción a la infancia corresponderá ¡ 
al año económico de 1924-25 y, ■ 
por tanto, los premios en metá
lico se otorgarán con cargo al ; 
próximo presupuesto. j

Los trabajos que sé presenten ( 
optando al «Premio Tolosa La- t 
tour*, de 1.000 pesetas, y diplo- | 
ma de Mórito, tendrán la extea- j 
sión que juzguen conveniente sus j 
autores, deutrode los límites pru- 1 
denciales. 1

El plazo de admisión de todas j 
las solicitudes queda ampliado j 
hasta el,31 de Marzo del corrien- | 
te año. !

Los Gobernadores civiles ordo- ! 
narán la publicación de esta Real ! 
orden en los Boletines Oficiales, «

De Real orden lo digo â V. S. 1 
para su conocimiento y efectos ! 
procedentes. Dios guarde a V. S. j 
machos años. Madrid, 28 de Bne-

ro de 1924.—El Subsecretario en- i brarse en la Dirección general 
cargado del despacho, MartineíS í de Obras públicas se cumpla lo
AwííZo.—-Señor Gobernador civil, 

Presidente de la Junta provin
cial de Protección a la Infan
cia de...
(Gaceta del 30 de Enero de 1924.)

wiuM noram i
Núm. 832.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas Serricis ils Arases Catastral ds la riqassa rástisa ils asta prariaaia
S. M. el Rey (q, D. g.), oonfor- 

mándose con lo propuesto por es
ta Dirección general, ha dis
puesto:

1 .® Aprobar la conducta se
guida por el Presidente de la 
subasta celebrada el 15 de) actual 
admitiendo todas las proposicio
nes! aun cuando hubieran sido 
presentadas algunas en los Go
biernos civiles.

2 .” Que como aclaración a ia 
Real orden de 27 de Enero de 
1923, y confirmación del espíri
tu que la informa, en los anun
cios de subastas de obras públi
cas que se publiquen en lo suce
sivo y hayan de celebrarse en la 
Dirección general de Obras pú
blicas se exprese que se admiti
rán proposiciones únicamente en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento y en Ias 
Jefaturas de Obras públicas y co
mo consecuencia serán desecha
das desde luego por los Presiden
tes de los Tribunales de subastas 
sin abrirías, todas las que a pesar 
de la presente disposición se re
cibieran indebidamente en los 
Gobiernos civiles, y que no serán 
por tanto, cursadas por los Inge
nieros Jefes de Obras públicas, y

3 .® Que en las subastas ya 
anunciadas y pendientes de cele- 

ordenado en el apartado anterior 
a partir de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ 
no admitiéndose proposiciones en 
los Gobiernos civiles y sí en las 
Jefaturas de Obras públicas,

Lo que de Real orden comuni

Núm. 745.

Coa fecha 29 del actual, me comunica el señor Ingeniero Jefe 
de la 1.* Brigada, lo que sigue;

«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. que al redac
tar el cuadro de tipos evaluatorios dei término municipal de Villa
garcía de Campos, se cometió un error en la asignación de clases 
al monte bajo, y, por lo tanto, el consiguiente en la aplicación deí 
líquido imponible.

Dicho error consiste en haber asignado los tipos de 1.’ y 2.*, cla
se do la zona a la 1.® y 2.* del término en dicho aprovechamiento 
forestal, como así me notifica el señor Ingeniero de Montes indican
do que la 1." y 2.® del término, deben ser la 2.® y 4.® de la zona con 
los líquidos de 20 y 7 pesetas por hectárea, respectivamente, en vez 
de las 26, 50 y 20 que se insertaron en el arriba mencionado cuadro 
de tipos.

Por consiguiente la riqueza de estas clases y total del término 
serán

Monte bajo

CLASES VALOR EN
W Hectáreas Riqueza

Término Zona Venta Renta

1.®
2.®

2.®
4.®

395
136

16‘33
4

20
7

610-36-28
347-28-36

10207'26
2430’98

Riqueza total del término, 142.751‘74 pesetas.
Lo que tengo el honor de poner en su oonocimiento proponiendo 

a V. S. la correspondiente inserción en el «Boletín Oficial* de la 
anterior variación y consiguiente eomunícaeión a la Superioridad*.

Lo que tengo el honor de trasladar a V. S, a fin de que tenga 
a bien ordenar la pubiieaoión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de las modificaciones que se citan para que llegue a cooocimien- 
lo de los propietarios interesados.

Dios guarde a 7. S. muchos años.
Valladolid, 31 de Enero de 1924.—El Ingeniero Jefe provincial, 

P. S. R., Luis Pequeño.

cada digo a V. S. para su conooi- 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1924.-—El Director ge
neral, X. Eaquineto.

Valladolid, a 4 de Febrero pe 
1924.

£/ Gobernador,
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(9!WISÎSfflOllSltlNI
NúM. 806.

Becilla de Valderaduey.

Durante los días 4, 5 y 6 del 
corriente mes y horas de nueva 
a quince, tendrá lugar la cobran
za del cuarto trimestre del actual 
año ecoDÓmino referentes al re
partimiento general de utilida
des de este término.

Y con el fin de que los contri
buyentes forasteros puedan satis
facer sus cuotas dentro del pe
ríodo de recaudación voluntaria 
como así tambiéu los vecinos y 
evitarse los recargos y demás per
juicios que comprende la Ins
trucción de apremies vigente se 
les hace saber por medio del 
presente.

Becilla de Valderaduey, a 2 de 
Febrero de 1924.—Bl Aléálde, 
Nicolás Delgado.

NúM. 811.

Gabeión.
La Junta municipal de esta 

villa acordó la implantación del 
repartimiento general de Utili
dades en sus dos partes real y 
personal, conforme éstahíéce el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal en 
el próximo ejercicio de 1924 a 
1925, y se publica en cumpli
miento a la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1922.

Cabezón, a 2 de Febrero de 
1924,—El Alcaide, Honorio del 
Val.

Núm. 794. ;

Gallegos de Hornija

Las reíaciónes dé los contribu
yentes de la parte real del repar
timiento general de utilidades 
que ha de formarse en este pueblo 
para 1924-25, como igualmente 
la designación de los vocales na
tas de las Comisiones de evalua
ción de las partes real y personal 
de dicho reparto, verificada ayer, 
se hallan expuestas al público en 
esta Secretaría por térmiro de 
siete días.

Lo que hago saber en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Gallegos de Hornija, a 31 de 
Enero de 1924.—-El Alcalde, 
Francisco Mangudo.

Núm. 799

Geria

Los dias 14 y 15 do Febrero 
próximo, tendrá lugar la cobran
za del cuarto trimestre del repar
timiento de utilidades por el re
caudador de este Ayuntamiento 
don Matías Hidalgo, en la Casa 
Consistorial, desde las nueve a 
las trece horas de dichos días.

En su consecuencia, se invita 
por medio del presento a todos 
los.contribuyentes, tanto vecinos 
como hacendados forasteros, a 
que paguen sus cuotas en dichos 
días sin recargo alguno, así como 
los cinco últimos días de dicho 
mes de Febrero, en el domicilio 
del recaudador. Platerías, 4, 2,®, 
Valladolid, pues transcurridos 
que sean, incurrirán en los apre
mios correspondientes con arre
glo a la Instrucción vigente.

Geria, 31 de Enero de 1924.— 
Bl Alcalde, Rodrigó Santos.

Núm. 729.

Monasterio de Vega.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la riqueza rústica el pa
drón de la •'.ontribueión total por 
cuotas de este término munici
pal para el próximo ejercicio eco
nómico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el <Boletín 
Oficial* de la provincia, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos que lo deseen y pro- 
docirse las reclamaoiones que se 
crean pertinentes y versen sobre 
errores aritméticos o de copia, 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Monasterio de Vega, a 30 de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Il
defonso García,

Núm. 792.

Ba Pedraja de Portillo.

La cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de 
Utilidades de este dÍ3trito muni
cipal, tendrá lugar el día diez y 
siete y diez y ocho del próximo 
mes de Febrero en esta Casa Con
sistorial desde las nueve a las 

quince horas, por el Recaudador 
encargado de dicha cobranza don 
Santiago Cortegana.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de les con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, comprendidos en el re
partimiento, se invita a los mis
mos por medio del presente para 
que verifiquen el pago de sus 
cuotas en el plazo señalado y de 
no haoerlo así podrán satisfacer 
dicho pago durante los días 25 al 
29 del mismo mes en la oficina 
recaudatoria de Iscar sin recargo 
alguno.

La Pedraja de Portillo, 31 do 
Enero de 1924.—Bl Alcalde, Ger
mano González.

Núm. 793.

Ba Pedraja de Portillo.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha do regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenteu durante elpla- 
zo de ocho días, contados desde 
la inserción do este anuncio 
en el «Boletín Oficial* de esta 
provincia, las relaciones juradas 
do las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
to real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación conES-
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan to
ner derecho a reclamación al
guna.

La Pedraja de Portillo, a 31 de 
Enero de 1924.—El Aleado, Ger
mano Gonzalez.

Núm. 823.

Pozuelo de la Orden.

Don Justo Cimas Martínez. Al
calde constitucional de Pozue
lo de la Orden:

Hago saber: Que debiendo re
unirse los vocales natos do las Co
misiones de evaluación do las 
partes real y personal del Repar
timiento a los efectos del artículo 
77 del Real decreto do 11 do Sep
tiembre de 1918, so convoca a 
dichos vocales que que el día 
7 del próximo Febrero y hora do 
las diez, comparezcan en dichas

Casa Consistoriales, con objeto 
do tomar posesión de sus respec
tivos cargos.

Pozuelo de la Ordon, a 31 de 
Enero do 1924.—El Alcaide, Jus
to Cimas.

Núm. 800.

Puente Duero.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de esto Ayun
tamiento para el ejercicio de 
1924-25, por la Comisión corres
pondiente y aprobado por dicha 
Corporación municipal, previa 
censura del Síndico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mencionado Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 146 de la Ley municipal.

Puente Duero, a 31 de Enero 
de 1924.—El Alcaide, Damián 
Tascón.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Roales
Santa Eufemia del Arroyo

---- ..¿-ñ,,,,; ú^íí, „,

Núm. 777.

Renédo de Esgueva.

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1924-25, queda desdo hoy ex
puesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a fin de 
que durante dicho plazo, pue
den los interesados examinaría 
y producir con motivo de la mis- 
ma, cuantas reclamaoiones ten
gan por conveniente; en la inte
ligencia de que no podrán sor 
atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Renedo de Esgueva, a 1,’ de 
Febrero do 1924.-B1 Alcaide, Ne
mesio Velasco.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

Con el propio objoto o igual 
término se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Matapozuelos
Vega do Valdetronco 
Villabrágima 
Villalba de la Loma

NÚM. 816.

Santa Eufemia del Arroyo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon-
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dientes al ejercicio de 1922-23, 
se enouentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, y 
formulen lás reclamaciones que 
consideren oportunas.

Santa Eufemia del Arroyo,a 29 
de Enero de 1924.—El Alcalde, 
Patricio Martin.

Núií. 788.
Villalba da la Lona

La recaudación del Reparti
miento de utilidades correspon
diente al cuarto trimestre del 
aüo actual, se verificará en esta 
villa el día 20 del mes de Febre
ro próximo y hora de las diez de 
la mañana hasta las tres de la 
tarde, por el recaudador de este 
Ayuntamiento, don Evaristo Pi
sonero.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para que llegue a 
conocimiento de los contribu
yentes así vecinos como foraste
ros.

Villaba de la Loma, 31 de Ene
ro de 1924.^E1 Alcaide, Fede
rico Mañueco.

Núii. 778.
Villaverde de Medina.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia acordó la implantación 
del repartimiento general sobre 
las utilidades, en sus dos partes 
personal y real, con arreglo al 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, para cubrir el déficit 
del presupuesto en el próximo 
ejercicio de 1924-25.

Lo qùe se anuncia en el «Bole
tín Oficial» para conocimiento de 
cuantos pueda interesar el expre
sado repartimiento.

Villaverde de Medina, a 1.“ de 
Enero 1924.^—El Alcalde, Nico
medes Sánchez.

Igualmente acordaron dicha 
implantación los Ayuntamien
tos de

Barruelo
Castroponce de Valderaduey

11)1110^^
lí012irados de primera instancia 

e instrucción.

NÚM. 785,

VALLADOLID.—AUDIENCIA |
CÉDULA DB OITAOIOV 1

En virtud de lo acordado por | 
el señor Juez de instrucción del

6 de Febrero de 1924

distrito de la Audiencia do esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy dictada en suma
rio que se instruye sobre sustrac
ción, se cita por medio de esta 
cédula a José Hernández Asague, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término 
de diez días, comparezca ante 
dicho Juzgado, a fin de prestar 
declaración en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a 1.” de Febrero le 
1924.-E1 Secretario, José García.

NúM. 784.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DB OITAOIOV.

Puertas Gutiérrez, Faustino; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de esta ciudal, (Secretaría del 
Licenciado del Río), para ser oído 
en causa por sustracción de efec
tos, instruida por dicho Juzgado, 
con el número 14 de 1924.

NúM. 797.

SAHAGUN

ZurroCrespo, Angel; natural de 
Valladolid, hijo de Frutos y Vic
toria, de 30 años de edad, casado, 
ferroviario, vecino y domiciliado 
últimamente en Palencia, calle 
de Antonio Maura, núm. 14, hoy 
de ignorado domilieio, procesado 
con otros por hurto, sumario nú
mero 20 de 1922, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Saha- 
gún;(León), a fin de ser reducido 
a prisión, para cumplir la pena 
que se le ha impuesto en la refe
rida causa.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del 
referido Angel Zurro Crespo, po- 
nióndole, caso de ser habido, en 
la cárcel de León a disposición da 
la Dirección general de Prisiones.

Dado en Sahagún, a 31 de Ene
ro de 1924.—El Juez de Instruc
ción, Alberto Stampa.—P.^S. M., 
El Secretario, Matias García

Núm. 760.

VALORIA LA BUENA

Dou Félix Buxó Martín, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en el 
sumario que con el número 34 
de orden del año 1923, instruy o 
sobre infracción de la ley de Ca
za, he acordado se cite a los que 
se crean herederos de don Do
mingo de Colmenares y Tarabra, 
fallecido en Madrid, el día 2 de 
Diciembre último, para que en 
el término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración y 
hacerles el ofrecimiento de las 
acciones del samario, según de
termina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ba
jo apercibimiento que de no vo- 
rificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintiocho de Enero de mil no
vecientos veinticuatro.——Félix 
Buxó.—El Secretario, Modesto 
S. Campo.

Núm. 786.

VALORIA LA BUENA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, proce
dan a la busca y ocupación de los 
efectos que después se expresa
rán, los cuales fueron sustraídos 
en los días del 23 al 24 del ac
tual a don Gabriel del Caz Velas
co, residente en Olmos de Esgue
va, ponióndolos, caso de ser habi
dos, a la disposición de este Juzga
do en unión de sus poseedores si 
no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por tal hecho 
instruyo con el número tres dei 
corriente año.

Efectos sustraídos.

Unas botas negras de botones. 
Dos kilogramos de bacalao.
Media fanega de garbanzos.
Un cazo de porcelana encarna

da de un litro de cabida.
Una navaja de Albacete peque

ña, de cachas negras.
Un vestido de niña, color mo

rado.
Dos cubiertos de metal.
Una falda de cuerpo y otra do

123
Karaso: 

medio cuerpo, blancas, también 
de niña.

Dos arrobas de patatas.
Dos sacos vacíos.
Seis pañales marcados con las 

iniciales G. G.
Una cajita do madera pequeña 

con dos departamentos conte
niendo en metálico una peseta 
con setenta cóntimos.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintiocho do Enero de mil nove
cientos veinticuatro.—^Fólix Bu
xó.—El Secretario, Modesto S. 
Campo.

Jazgados municipales.

Núm. 662.

VALLADOLID.—PLAZA
GÚDULA DB OITAOIÓIÍ

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado en virtud de su
mario procedente de la Superiori
dad, por lesiones a Pedro López 
contra Luciano Moran Marín, 
Isabel García Fernández y otro, 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente a expresados 
Luciano Moran e Isabel García, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de ser reclui
dos en la Prisión Preventiva de 
esta Ciudad, y satisfagan en me
tálico el importe de la indemni
zación y costas a que ambos han 
sidocondenados; asimismo se rue
ga a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan 
a la captura de expresados con
denados y conducción a la Cárcel 
de esta Ciudad.

Y para que sea insertaj la pre
sente en el «Boletín Oficial» ex
pido la presente en Valladolid, a 
veintidós de Enero de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secre
tario B. Mario Aparicio.

Núm. 583.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias que se siguen en este Juz
gado, para dar cumplimiento a 
una carta orden procedente de la 
Superioridad, se ha acordado que 
sea notificada por medio de la 
presente al procesado Ricardo
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León Martínez, por ignorarse su 
actual paradero la siguiente re
solución.

Sumario número 2 de 1917, 
sobre disparo de arma de fuego, 
Secretaría señor del Río.—A los 
efectos legales participo a V. que 
la Audiencia provincial de esta 
ciudad, en auto dictado en el su
mario anotado al margen con 
fecha 19 de Diciembre de 1923, 
declaró la pena ettinguida im
puesta en el mismo al" procesado 
Ricardo León Martínez.—Sírvase 
V. hacórselo saber á éste que tie
ne su domicilió en la Acera de 
Recoletos, número 5, devolvión- 
dome la presente una vez cum
plimentada. Dios guarde a V. 
muchos años. Valladolid, a 7 de 
Enero de 1924.—F. Díaz.—Se
ñor Juez municipal de .este dis
trito.—Hay un sello.

Y para que sea notificada la 
presente en el" «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la pre
sente visada por el señor Juez y 
sellada con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos vein
ticuatro.—El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.—V.® B.®, Fernan
do Gago.

8

Núm. 664.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico; Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Constantino Salva
dor, por lesiones causadas por un 
perro de su propiedad, a Pilar 
Vázquez, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva li
teralmente copiada dice así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a don Constantino Salva
dor, denunciado en el presente 
juicio, declarando las costas de 
oficio y publíquese la parte dis
positiva de esta sentencia en el 
«Boletín 0fi^ia!» de la provincia. 
Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio,' mando y firmo.—Fer
nando Gago.—Rubricado.

Y para que tenga lugar ia no
tificación de la sentencia al Qons- 
tantino Salvador, por ignorarse 
su actual paradero, expido el 
presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin-
oia, en Valladolid, a diez y ocho ! denándola además al pago de fas 
de Enero de mil novecientos i costas; comuniquese esta résolu- 
veinticuatro.—E. Mario Apari- | ción a la Superioridad y publí- 
010*—V.® B.°, Fernando Gago. ’ quese la parte dispositiva de esta

NüM. 565,

VALLADOLID.-PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juició ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones, contra Domingo 
Torres Muñoz y Francisco Gar
cía, de ignorado paradero ambos, 
se ha dictado en el mismo con fe
cha de hoy sentencia, cuya parto 
dispositiva literalmente copiada 
dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Domingo Towes Mu
ñoz y Francisco García,* a la pe
na de cinco días de arresto menor 
a cada uno, y al pago de las cos
tas del presente juicio, y para la 
notificación de la presente a los 
condenados publíquese la parte 
dispositiva de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
Así por esta mi sentencia juz
gando lo pronuncio, mandó y fir
mo.—Fernando Gago.—Rubrica
do.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada a los condena
dos, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Valladolids, a 
diez y ocho de Enero de mil no
vecientos veinticuatro,—-E. Ma
rio Aparicio.—V.® B.’, Fernando 
Gago.

NúM. 666.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones a Genaro San 
Pedro y Luisa Alvarez, contra 
María San Pedro, se ha dictado 
en el mismo con fecha de boy 
sentencia, cuya parte dispositif! 
literalmente copiada dice así.

Fallo: Que debo condenax/^ 
condeno a María San Pedro 
pena de cinco días de arresto ^^: 
ñor por las legiones causadas a 
Genaro San Pedro, y a otros cin
co días de igual arresto por las 
producidas a Luisa Alvarez, coa-

» sentencia en el «Boletín Oficial» 
Ido lá provincia. Asi por esta mi 

sentencia juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo'.—Femando Ga-

| go,— Rubricado.
j Y para que tenga lugar la no- 
j tificación de la sentencia a las ? 
¡ partes por igaorarse su actual j 

domicilio y paradero, expido el ! 
presente para su inserción en el ’ 
«Boletín Oficial» de la provincia j 
en Valladolid, a diez y siete de 
Enero de mil novecientos veinti- i 
cuatro.—-E, Mario Aparicio.— !
V,® B.®, Fernando Gago.

Núm. 56t.

VALL ADOLID.—PLAZA

Don 0. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de ia Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado por daños, contra En
rique Careaga Urigue y Enrique 
Parladé, se ha dictado en el mis
mo con fecha de hoy sentencia, 
cuya parte dispositiva literal
mente copiada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Enrique Careaga Uri- 
gue y Enrique Parladé, a la pe
na de veinte pesetas de multa e 
indemnización de cinco pesetas 
al Exorno. Ayuntamiento de la 
capital, que satisfarán solidaria
mente y al pago de las costas, y 
publíquese la presente para la 
notificación de los denunciados, 
por ser desconocidos sus domici
lios en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia. Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando 
Gago.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido en Va
lladolid, a diez y nueve de Ene
ro de mil novecientos veinticua
tro.—El Secretario, E. Mario 
Aparioio.-V.® B.®,FernandoGago,

Núm. 737.

ÁdffliflistraGÍóii Principal de Correos de Valladolid

Debiendo procederse a la cele
bración de la subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia en carruaje entre la 
Administración de Correos deBe- 

navente (Zaoaora) y ia de Valda- 
ras (León), sirviendo a Castro
gonzalo, Fuentes de Ropel, Saa 
Miguel del Valle, Valdescorriel, 
y Roales, siendo el tiempo de du
ración del compromiso el de cua
tro aSos, bajo ei tipo máximo 
de ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas anuales, cumpliendo en 
todo caso lo dispuesto en la Ley 
de catorce de Febrero de mil 
novecientos siete sobre protección 
a la producción nacional y demás 
condiciones del pliego que está

! de maníñesto al público en la 
Dirección general del Ramo y 
Administraciones Principales de 
Correos de Valladolid, Zamora y

¡
León con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo primero del artícu
lo segundo del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 
veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete, así como la Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de prime
ro de Julio de mil novecien
tos once.

Se advierte al público que se 
admitirán proposiciones exten- 

i didas en papel timbrado de la 
clase undécima qua se presenten 
en las antedichas Administracio
nes principales,, previo cumpli
miento da lo preceptuado en la 

IReal orden de siete de Octubre da 
mil novecientos cuatro, hasta el 
primero de Marzo próximo a las 
diez y siete horas, y que la aper
tura del pliego tendrá lugar en 
la Dirección general de Correos 
el día seis del citado Marzo a las 
once horas.

Modelo d^ proposiciéa.

Don F. de T. natural de...., ve
cino de... se obliga a desempe
ñar la conducción del correo en 
carruaje entre la oficina del Ra
mo de Benavente (Zamora) y la 
de Valderas (León), y viceversa, 
por el precio de..... (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones establecidas en el 

i pliego aprobado por el Gobierno, 
i Y para seguridad de esta pro- 
j posición acompaño por separado 
í la carta de pago que acredita ba
ther depositado en...., la fianza de 
1 ciento sesenta y nuevo pesetas, 
i ochenta céntimos.
¡ (JBecha y firma del interesado.) 
' Valladolid, 30 de Enero de 

1924.—El Administrador princi
pal, Luis Barrio Palenciano.
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Iraprenta del Hos^oio províámal.
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